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1. Ingreso  
 
Para realizar alguna gestión en la Sede Electrónica, de clic en la esquina superior 
derecha en iniciar sesión: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación, diligencie los campos solicitados y de clic en ingresar, si no se 
encuentra registrado en la sede electrónica, diríjase a la parte inferior y de clic en: 
regístrate aquí. 



 
 
 

 
 

2. Solicitud de PQRSD 
 

Para solicitar una petición, queja, reclamo o sugerencia de clic en la pestaña nueva 

PQRSD.  

Por medio del sistema de PQRDS, usted podrá presentar peticiones, quejas, reclamos, 

denuncias o felicitaciones por motivos de interés general o particular. La Alcaldía de 

Itagüí a través de las Oficinas de Atención al Ciudadano atenderá su solicitud, por lo 

que requerimos tenga en cuenta los siguientes conceptos antes de registrar su solicitud: 

Denuncia: Es la puesta en conocimiento de una conducta posiblemente irregular, para 
que se adelante la correspondiente investigación penal, disciplinaria, fiscal, 
administrativa - sancionatoria o ético profesional. (10) Diez días hábiles para dar 
respuesta. 

 

 



 
 
 

 
 

Felicitación: Es la manifestación que expresa el agrado o satisfacción con un 
funcionario o con el proceso que genera el servicio. (30) Treinta días hábiles para dar 
respuesta. 

Petición de Consulta: Es el requerimiento que hace una persona natural o jurídica, 
pública o privada, a la entidad relacionada con los temas a cargo de la misma y dentro 
del marco de su competencia, cuya respuesta es un concepto que no es de obligatorio 
cumplimiento o ejecución. (30) Treinta días hábiles para dar respuesta. 

Petición de Documentación: Es el requerimiento que hace una persona natural o 
jurídica a la entidad, con el fin de obtener copias o fotocopias de documentos que 
reposen en la Entidad. (10) Diez días hábiles para dar respuesta. 

Petición de Información: Es el requerimiento que hace una persona natural o jurídica, 
pública o privada, al Municipio de Itagüí, con el fin de que se le brinde información y 
orientación relacionada con los servicios propios de la entidad. (15) Quince días hábiles 
para dar respuesta. 

Queja: Es el medio a través del cual una persona, o usuario pone de manifiesto su 
incomodidad con la actuación de una entidad o de un funcionario o con la forma y 
condiciones en que se preste o no un servicio. (15) Quince días hábiles para dar 
respuesta. 

Reclamo: Es la solicitud presentada por una persona natural o jurídica con el objeto de 
que se revise una actuación administrativa con la cual no está conforme, y pretende a 
través de la misma que la actuación o decisión sea mejorada o cambiada. (15) Quince 
días hábiles para dar respuesta. 

Sugerencia: Es una insinuación a través de la cual se pretende que la entidad pública 
adopte mecanismos de mejoramiento de un servicio o de la misma entidad. O por el 
contrario elogiar una actuación o mecanismo de la entidad. (30) Treinta días hábiles 
para dar respuesta. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

Una vez revisados los conceptos anteriores, a continuación, diligencie los campos 

requeridos: 

Adjunte los archivos en caso de ser necesario, podrá cargar hasta 20 archivos en los 

formatos "docx, doc, pdf, xls, xlsx, png, jpg, jpeg, zip, rar, odt,7zip, txt, gif" y con un 

peso máximo de 2MB. Seleccione el medio a través del cual recibirá la respuesta a 

su solicitud si es por correo electrónico, correspondencia física o a través de la Sede 

Electrónica. Marque las casillas de aceptación de términos y condiciones y no soy 

un robot, luego de clic en enviar solicitud. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se generará un radicado, el cual se le enviará a su correo electrónico registrado. La 

respuesta será enviada de acuerdo al medio seleccionado por usted y teniendo en 

cuenta los términos establecidos de acuerdo a su solicitud. 



 
 
 

 
 

Revise su correo electrónico le llegará la notificación con el radicado de su solicitud:  

3. Realizar seguimiento a una PQRSD 

Para realizar seguimiento a una PQRSD, dar clic en la pestaña solicitudes de 

PQRSD, la cual se muestra a continuación: 

 



 
 
 

 
 

Allí, diríjase a solicitudes PQRSD y de clic en consultar: 

 

A continuación, aquí encontrará el listado de las peticiones, quejas y reclamos que 

ha interpuesto ante la Alcaldía de Itagüí y su estado. 

 


